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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00176344-UNC-ME#FL - Dejar sin efecto designación Prof. Vaillard

 
VISTO:

Que por RD-2023-390-E-UNC-DEC#FL se designa con carácter interino a la Profesora Sabrina VAILLARD
(Leg. N° 53.529) en 1 (un) cargo de Profesor Titular D.S. (103) en la Cátedra TRADUCCIÓN JURÍDICA –Sección
Francés- para cubrir la licencia por adopción del Prof. Víctor Hugo Sajoza Juric (Leg. Univ. Nº 34.301).

 

Y CONSIDERANDO:

Que la Profesora Sabrina Vaillard informó al inicio de clases que la materia no contaba con inscriptos;

Que al cierre de las inscripciones Despacho de Alumnos confirmó la ausencia de cursantes;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

Ad referéndum del Honorable Consejo Directivo

RESUELVE:

 

Art. 1°.- Dejar sin efecto la RD-2023-390-E-UNC-DEC#FL.

Art. 2°.- Comunicar y dar forma.-
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